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CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

Plaza Bolognesi S/N Distrito de Locumba y Provincia de Jorge Basadre y Departamento de Tacna
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la ADQUISICION DE BIENES PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO PROYECTOS SITANA - AURORA - PIÑAPA
1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 6´742,141.00 (Seis millones Setecientos Cuarenta y dos Mil Ciento Cuarenta y uno 00/100  Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de los bienes a adjudicarse. El valor referencial ha sido calculado en el mes de Diciembre del año 2009. 

Las propuestas que excedan el valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. 

1.5 MODALIDAD DE SELECCIÓN

Proceso clásico

1.6 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

MEMORANDUM Nº 582-2009-GAF-GM-A/MPJB

1.7 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Fte fto: 05-recursos determinados rubro 18-canon y sobrecanon, regalias, rentas de aduanas y participaciones.

1.8 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de suma alzada, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.9 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por el financiamiento de la Entidad.
1.10 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.

1.11 BASE LEGAL

· Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

· Ley N° 29289 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2009.
· Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.L. N° 1017.

· Reglamento del Decreto Legislativo N° 1017 que aprobó la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y modificatoria.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Resolución de Alcaldía Nº 642-2009-A/MPJB Resolución que conforma el Comité Especial.

· Resolución de Alcaldía Nº 643-2009-A/MPJB, Resolución que Aprueba las Bases Administrativas del Proceso. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
2.1 CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

	ETAPA
	FECHA

	Convocatoria
	El 15-12-2009

	Registro de participantes
	Del 16-12-2009 al 14-01-2010

	Formulación de consultas
	Del 16-12-2009 al 22-12-2009

	Absolución de consultas
	El 29-12-2009

	Formulación de observaciones
	Del 30-12-2009 al 07-01-2009

	Absolución de observaciones
	El 12-01-2010

	Integración de Bases
	El 13-01-2010

	Presentación de Propuestas
	El 20-01-2010 
En Acto Público, en la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, sito Plaza Bolognesi S/N, Distrito de Locumba. A las 10:00 horas.

	Calificación y evaluación de propuestas
	El 20-01-2010

	Otorgamiento de la Buena Pro
	El 20-01-2010 a las 10:00 horas

En Acto Público, en la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, sito Plaza Bolognesi S/N, Distrito de Locumba.


2.2 CONVOCATORIA

Se realizará, a través de su publicación en el SEACE incluyendo Bases y un resumen ejecutivo del estudio de las posibilidades que ofrece el mercado y en la página WEB de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, según lo señalado en el Artículo 51° del Reglamento.

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

De conformidad con el Artículo 52º y 53º del Reglamento, el registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes.
El pago de derecho a participar, registro de participante y recepción de bases se realizará en la Oficina de Rentas de la MPJB sito en La Calle Sucre S/N, Distrito de Locumba; de lunes a viernes de 08:00 horas a 16:00 horas, siendo el costo de las bases de S/. 20.00 (Veinte y 00/100 nuevos soles), en efectivo, para tal efecto, previamente el participante deberá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores – Capitulo de bienes.
Al registrarse el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono.

La persona que se registre como participante se adhiere al presente proceso de selección en el estado en que se encuentre.
2.4 FORMULACIÓN Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

El Comité Especial recibirá las consultas por un período mínimo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de la convocatoria. El plazo para la absolución y su respectiva notificación a través del SEACE y a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso, será el señalado en el Calendario de las Bases, Artículo 55° del Reglamento, modificado por D.S. N° 021-2009-EF.

Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la oficina de Mesa de Partes de la MPJB sito en Plaza Bolognesi S/N, Distrito de Locumba, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 8.00 horas a 16.00 horas, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 008-2009-CE-MPJB, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las consultas.

2.5 FORMULACIÓN Y ABSOLUCIÓN DE OBSERVACIONES

Las observaciones a las Bases serán presentadas en la oficina de Mesa de Partes de la MPJB sito en Plaza Bolognesi S/N, Distrito de Locumba, en el horario de 08:00 a 16:00 horas, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haber finalizado el término para la absolución de las consultas; debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 008-2009-CE-MPJB – PRIMERA CONVOCATORIA, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las observaciones. El Comité Especial notificará la absolución a través del SEACE y a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso, en el plazo señalado en el calendario del proceso, Artículo 57° del Reglamento, modificado por D.S. N° 021-2009-EF.

MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como participantes.

2.6 ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL OSCE 
Los observantes tienen la opción de solicitar la elevación de observaciones al OSCE,  en los casos y dentro de los límites establecidos en el Artículo 28° de la Ley, dentro de los tres (3) días hábiles, computados desde el día siguiente de la notificación del pliego absolutorio a través del SEACE. Dicha opción también podrá usarse cuando el observante considere que el acogimiento declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto por el artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el artículo 26° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. 



El Comité Especial, cuando corresponda, deberá incluir en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados al OSCE, debiendo, bajo responsabilidad, remitir las Bases y los actuados del proceso de selección a más tardar al día siguiente de solicitada la elevación por el participante.


Una vez publicado el Pronunciamiento a través del SEACE, éste será implementado por el Comité Especial, aun cuando ello implique la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar. El Comité Especial no puede continuar con la tramitación del proceso de selección si no ha cumplido con implementar adecuadamente lo dispuesto en el Pronunciamiento, bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 


Contra el Pronunciamiento del OSCE, no cabe la interposición de recurso alguno, constituyendo además, en este último caso, precedente administrativo.

2.7 INTEGRACION DE LAS BASES

El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones o si éstas no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Esta restricción no afecta la competencia del Tribunal para declarar la nulidad del proceso por deficiencias en las Bases.

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el Comité Especial, y/o de lo dispuesto en el Pronunciamiento emitido por el OSCE.

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el SEACE, conforme lo establecen los Artículos 59º y 60º del Reglamento. 

De conformidad con el Artículo 31º del Reglamento, el Comité Especial no podrá efectuar modificaciones de oficio al contenido de las Bases aprobadas.
2.8 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que hubiere lugar. 

2.9 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en acto público, en la sala de Sesiones de la MPJB 3ER Piso, sito en Plaza Bolognesi S/N, Distrito de Locumba, en la fecha y hora señalada en el cronograma. El acto público se realizará con la participación del Juez de Paz y con presencia del representante del Órgano de Control Institucional de la MPJB como veedor, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Contraloría General de la República.
De conformidad con el artículo 65º del Reglamento, las personas naturales concurren personalmente o a través de su apoderado debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante carta poder simple (Formato Nº 01). Las personas jurídicas lo hacen por medio de su representante legal o apoderado. El representante legal acreditará tal condición con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo, y en el caso del apoderado, será acreditado con carta poder simple escrita por el representante legal (Formato Nº 01), a la que se adjuntará el documento registral vigente que acredite la condición de éste. Asimismo, para tal efecto, en ambos casos (persona natural o jurídica); el representante deberá presentar su D.N.I. original para acreditar que es la persona autorizada.  El incumplimiento de lo señalado en el presente numeral acarrea la no aceptación de la propuesta

Si al momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá como desistido de participar en el presente proceso de selección. Si algún postor es omitido, podrá acreditarse con la presentación de la constancia de su registro, de conformidad con el artículo 66º del Reglamento.

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 008-2009-CE-MPJB, conforme al siguiente detalle:
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Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor público juramentado, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. La omisión de la presentación del documento o su traducción no es subsanable. 

Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno. Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

El acto público de presentación de propuestas se iniciará cuando el Comité Especial empiece a llamar a los postores en el orden en que se registraron como participantes, para que entreguen los sobres conteniendo ambas propuestas. Si al momento de ser llamado, el postor no se encontrase presente, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si algún postor es omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago de su registro como participante.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en un proceso de selección, o en un determinado ítem.

Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen la propuesta técnica de cada postor y verificará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados por las Bases. De no ser así, el Comité Especial, devolverá los documentos al postor, salvo que éste exprese su disconformidad, en cuyo caso, se anotará tal circunstancia en el acta y el Juez  mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento que el postor formule apelación. Si se formula apelación, se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto.

De presentarse situaciones de subsanación de la propuesta técnica, se procederá de acuerdo al Artículo 68 º  del Reglamento.

Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Juez procederá a sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada propuesta técnica. Luego procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas, dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por el Juez, por los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo, conservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas.

Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Juez de paz, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo.

2.9.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original y 01 copia 

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

Documentación de presentación obligatoria: 

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes 
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor. Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-ONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04.

Documentación de presentación facultativa:

f) Copias simples de comprobantes de pagos cancelados acreditado documental y fehacientemente, o en su defecto copias de órdenes de compra y/o contratos con sus respectivas conformidad de la entrega de bienes iguales o similares al objeto de la presente convocatoria, considerando el monto facturado acumulado durante los últimos 05 años a la fecha de presentación de propuestas, hasta un máximo equivalente hasta cinco (5) veces del Valor Referencial, para lo cual deberá acompañar conjuntamente con los documentos presentados, un cuadro de resumen de los mismos. según Anexo N° 05. 

g) Certificados o constancias del cumplimiento de las prestaciones, Según Anexo Nº 06.
h) Declaración Jurada de Plazo de entrega por la totalidad de los bienes requeridos, Según Anexo Nº 07.
i) Declaración Jurada de Garantía Comercial por la totalidad de los bienes requeridos, Según Anexo Nº 08.
j) Declaración Jurada de Plazo de Reposición de los bienes requeridos, Según Anexo Nº 09.
k) Declaración Jurada de Compromiso de Capacitación, 
l) Copia Simple del Curriculum Vitae del Profesional que realizará la capacitación debiendo adjuntar constancias y/o certificados que acrediten su experiencia profesional.

m) Carta de Compromiso suscrito por el Representante Legal del Postor conjuntamente con el profesional que realizará la capacitación.

n) Copia simple de los certificados de calidad ISO 9001 

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

Se presentarán en un (1) original


El Sobre N° 2 deberá contener:

a) El precio total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo total de los bienes a adquirir. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. (Según modelo del Anexo Nº 10).

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos Decimales.
b) Garantía de Seriedad de Oferta (carta fianza) por el valor del 2% del valor referencial equivalente  a  S/. 134,842.82 (Ciento Treinta  y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Dos con 82/100 nuevos soles), cuya vigencia no debe ser menor a dos meses computados a partir del día siguiente a la presentación de la propuesta. (Obligatorio), 
2.10. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos
2.10.1 Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.10.2 Evaluación Económica           

Si la propuesta económica excede el valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.10.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:
PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica      = 0.70 

c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30 
2.11.
ACTO PÚBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Al inicio del acto público, el Comité Especial hará de conocimiento de los postores, a través de un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso.

A continuación, el Juez de Paz procederá a la entrega al Comité Especial de los sobres que contienen las propuestas económicas. El Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen las propuestas económicas de aquellos postores cuyas propuestas técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido en las Bases.

La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en las presentes Bases. Las propuestas que excedan el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. 

La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el artículo 71º del Reglamento, modificado por D.S. N° 021-2009-EF.

El Presidente del Comité Especial anunciará la propuesta ganadora indicando el orden en que han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo.

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando lo señalado en el Artículo 73° del Reglamento.

Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Juez de Paz, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo.

El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que se publiquen en el SEACE. Dicha presunción no admite prueba en contrario.
2.12.    CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena Pro se producirá a los ocho (8) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento.

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro. 

2.13.
RECURSO DE APELACIÓN

2.13.1. La única vía para impugnar es el recurso de apelación, que se presenta ante y es resuelto por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

2.13.2. La garantía para la interposición del recurso de apelación se sujetará a lo establecido en el artículo 112º del Reglamento.

2.13.3. El recurso de apelación deberá ser presentado dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes de haberse otorgado la Buena Pro, el mismo que será tramitado y resuelto por el Tribunal de Contrataciones del Estado..

2.13.4. La resolución que resuelve el recurso de apelación, será notificada a través del SEACE.
 
 
 

2.13.5. Contra la resolución que resuelve el recurso de apelación solamente cabe la interposición de demanda contencioso – administrativa. Dicha interposición no suspende la ejecución de lo resuelto por el Tribunal de Contrataciones del Estado..

Los plazos y los supuestos por los cuales es procedente la interposición están sujetos a lo dispuesto en el artículo 126º del Reglamento. 

CAPITULO III

INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se establecen en el artículo 148° del Reglamento.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 139° del Reglamento.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la última prestación del servicio;

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia del RUC de la empresa.

3.2. DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza y/o póliza de caución, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad una carta fianza y/o póliza de caución, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica.

3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS


Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164° del Reglamento.

3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO 


La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de la suscripción del documento hasta la conformidad de la entrega total de los bienes adjudicados, conforme al plazo ofertado en la propuesta. El informe de conformidad, será emitida por el Almacén Central (Recepción) y por el área solicitante del proceso.
3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento.

3.6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará contra entrega de la totalidad de los bienes, previa recepción y conformidad  por parte de la Municipalidad (los bienes deben ser ingresados al Almacén de la Municipalidad, y la conformidad será emitida por el área solicitante del presente proceso). Se cancelará a nombre de la persona jurídica, en caso de solicitarse la cancelación a una persona natural, se requerirá un poder mediante escritura pública; si es persona natural se procederá al pago conforme a su identificación. Para el presente proceso no se ha estipulado mecanismos de adelantos a cuenta.

La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días hábiles de recepcionado la totalidad de los bienes, y el pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días naturales computados desde la conformidad total de los bienes, conforme a lo establecido por el artículo 183º del Reglamento.

Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno.

3.7. OPORTUNIDAD DE ENTREGA
Los bienes materia del proceso deberán ser entregados en los almacenes de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, en un plazo máximo al ofertado en la propuesta técnica, la que regirá a partir del día siguiente de la suscripción del contrato y/o emisión de la respectiva Orden de Compra. El postor ganador de la buena pro puede hacer la entrega de los bienes antes de la fecha límite suscrita en su propuesta.

3.8. FORMA DE ENTREGA

Los bienes deben ser entregados de modo que al momento de su puesta en operación este se encuentre en perfecto estado de funcionamiento y en calidad de nuevo.

3.9. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.L. N° 1017, su Reglamento, aprobado mediante D.S. N° 184-2008-EF y modificatorias, así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

“ADQUISICION DE BIENES PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO PROYECTOS SITANA - AURORA – PIÑAPA”
1. LOS BIENES REQUERIDOS SE DETALLAN EN EL SIGUIENTE CUADRO:
	ITEM
	DESCRICPION
	U.M
	CANTIDAD

	1
	BOYA PARA PESCA - TOMA FLOTANTE 12"                         Deberá ser de caucho de 12"
	UND
	16

	2
	BRIDA CON MANGUITO PVC  X 63 MM. INYECTADO                             Este accesorio debe de ser de pvc bridado con manguito de 63mm
	UND
	87

	3
	BRIDA CON MANGUITO PVC 110 MM,                                                             Este accesorio debe de ser de pvc bridado con manguito de 110mm
	UND
	30

	4
	BRIDA CON MANGUITO PVC 90 MM.                                                               Este accesorio debe de ser de pvc bridado con manguito de 90mm
	UND
	54

	5
	BRIDA LOCA PVC X 2".                                                                                             Este accesorio debe de ser de pvc bridado de 2"
	UND
	97

	6
	BRIDA LOCA PVC X 3".                                                                                           Este accesorio debe de ser de pvc bridado con manguito de 3”
	UND
	68

	7
	BRIDA LOCA PVC X 14".                                                                                         Este accesorio debe de ser de pvc bridado de 14"
	UND
	8

	8
	BRIDA LOCA PVC X 10".                                                                                            Este accesorio debe de ser de pvc bridado de 10"
	UND
	20

	9
	BRIDA LOCA PVC x 110 mm - NORMA ISO                                                     Este accesorio debe de ser de pvc bridado de 110mm
	UND
	42

	10
	BRIDA LOCA PVC X 12".                                                                                         Este accesorio debe de ser de pvc bridado de 315mm
	UND
	11

	11
	BRIDA LOCA PVC x 75 mm NORMA ISO                                                                                     Este accesorio debe de ser de pvc bridado de 75mm
	UND
	6

	12
	CASQUILLO REDUCIDO DE 110 MM X 63 MM                                                                        Este accesorio debe de ser de pvc para pegar C-10 de 110mmx63mm
	UND
	4

	13
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 110 X 75 MM. INYECTADO                        Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 110mmx75mm en forma de anillo
	UND
	19

	14
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 110 X 90 MM.                                                                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 110mmx90mm en forma de anillo
	UND.
	5

	15
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 140 X 63 MM.                                                                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 140mmx63mm en forma de anillo
	UND.
	2

	16
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 140 X 75 MM.                                                                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 140mmx75mm en forma de anillo
	UND.
	1

	17
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 140 X 90 MM.                                                  Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 140mmx90mm
	UND.
	3

	18
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 200 X 110 MM.                                                 Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 200mmx110mm en forma de anillo
	UND.
	3

	19
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 200 X 140 MM.                                                                             Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 200mmx140mm en forma de anillo
	UND.
	2

	20
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 200 X 63 MM.                                                  Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 200mmx63mm en forma de anillo
	UND.
	5

	21
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 200 X 75 MM.                                                                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 200mmx75mm en forma de anillo
	UND.
	1

	22
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 200 X 90 MM.                                                  Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 200mmx90mm en forma de anillo
	UND.
	4

	23
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 250 X 200 MM.                                                   Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 250mmx200mm en forma de anillo
	UND.
	1

	24
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 250 X 75 MM.                                                    Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 250mmx75mm en forma de anillo
	UND.
	1

	25
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 250 X 90 MM.                                                          Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 250mmx90mm en forma de anillo
	UND.
	3

	26
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 315 X 110 MM.                                                         Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 315mmx110mm en forma de anillo
	UND.
	3

	27
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 315 X 200 MM.                                                    Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 315mmx200mm en forma de anillo
	UND.
	5

	28
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 315 X 250 MM.                                                   Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar  de 315mmx250mm en forma de anillo
	UND.
	2

	29
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 315 X 63 MM.                                                      Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 315mmx63mm en forma de anillo
	UND.
	3

	30
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 75 X 63 MM.                                                        Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 75mmx63mm en forma de anillo
	UND.
	3

	31
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 90 X 63 MM.                                                         Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 90mmx63mm en forma de anillo
	UND.
	2

	32
	CASQUILLO REDUCIDO PVC 90 X 75 MM.                                                       Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 90mmx75mm en forma de anillo
	UND.
	2

	33
	CINTA TEFLON DE 3/4" X 10 MT                                                                                 Material en buenas condiciones, sin estar dañada
	UND
	350

	34
	CODO DE 45ºX 90 MM PVC INYECTADO PN 16 LISO                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 45ºx90mm y no de manufactura
	UND
	13

	35
	CODO DE ACERO AL CARBONO SCH - 40 . BRIDADO 45° X 12 " Este codo debe de ser de fierro fundido bridado en ambos lados de 45ºx12"
	PZA
	4

	36
	CODO DE ACERO AL CARBONO SCH- 40  BRIDADO 45° X 14 "                         Este codo debe de ser de fierro fundido bridado en ambos lados de 45ºx14"
	PZA
	4

	37
	CODO FºFº BRIDADO 45º x 315 mm NORMA ISO                                                                                              
	UND
	9

	38
	CODO FºFº BRIDADO 45º x 355mm NORMA ISO
	UND
	2

	39
	CODO LISO PVC 45⁰ X 315 MM. INYECTADO PN 16                                                                               Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 45ºx315mm y no de manufactura
	UND
	10

	40
	CODO LISO PVC 45⁰ X 63 MM. INYECTADO PN 16                                                   Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 45ºx63mm y no de manufactura
	UND
	8

	41
	CODO LISO PVC 45º Ф 75 mm INYECTADO PN 16                                                                                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 45ºx75mm y no de manufactura
	UND
	9

	42
	CODO LISO PVC 90° X 200 MM.                                                                                                                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx200mm y no de manufactura
	UND.
	25

	43
	CODO LISO PVC 90° X 315 MM.                                                                                                                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx315mm y no de manufactura
	UND.
	6

	44
	CODO LISO PVC 90° X 355 MM.                                                                                                                                                                            Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx355mm y no de manufactura
	UND.
	2

	45
	CODO LISO PVC 90⁰ X 110 MM. INYECTADO PN 16                                                      Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx110mm y no de manufactura
	UND
	40

	46
	CODO LISO PVC 90⁰ X 250 MM. INYECTADO PN 16                                                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx250mm y no de manufactura
	UND
	17

	47
	CODO LISO PVC 90⁰ X 63 MM. INYECTADO PN 16                                                     Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx63mm y no de manufactura
	UND
	90

	48
	CODO LISO PVC 90⁰ X 75 MM. INYECTADO PN 16                                                  Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx75mm y no de manufactura
	UND
	64

	49
	CODO LISO PVC 90⁰ X 90 MM. INYECTADO PN 16                                                   Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx90mm y no de manufactura
	UND
	55

	50
	CODO LISO PVC DE 45º X 1"                                                                                    Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 45ºx1" y no de manufactura
	UND
	8

	51
	CODO LISO PVC DE 90º X 1"                                                                                       Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 90ºx1" y no de manufactura
	UND
	4

	52
	CODO PVC LISO 45º x 355 mm  INYECTADO PN 16                                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar con inclinación de 45ºx1" y no de manufactura
	UND
	2

	53
	COLLARIN T/S POLIPROPILENO 110 MM X 1"                                                       El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 110mm y una salida de 1” con rosca hembra.
	UND
	42

	54
	COLLARIN T/S PP 110 MM X 2"                                                                            El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 110mm y una salida de 2” con rosca hembra.
	UND
	43

	55
	COLLARIN T/S PP 110 MMX 1/2"                                                                            El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 110mm y una salida de 1/2” con rosca hembra.
	UND
	42

	56
	COLLARIN T/S PP 250 MM X 2"                                                                                  El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 250mm y una salida de 2” con rosca hembra.
	UND
	4

	57
	COLLARIN T/S PP 355 MM X 2"                                                                             El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 355mm y una salida de 2” con rosca hembra.
	UND
	14

	58
	COLLARIN T/S PP 63 MM X 1"                                                                                El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 63mm y una salida de 1” con rosca hembra.
	UND
	114

	59
	COLLARIN T/S PP 63 MMX 1/2"                                                                                 El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 63mm y una salida de 1/2” con rosca hembra.
	UND
	114

	60
	COLLARIN T/S PP 75 MM X 1"                                                                              El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 75mm y una salida de 1” con rosca hembra.
	UND
	24

	61
	COLLARIN T/S PP 75 MMX 1/2"                                                                                     El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 75mm y una salida de 1/2” con rosca hembra.
	UND
	24

	62
	COLLARIN T/S PP 90 MMX 1/2"                                                                               El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 90mm y una salida de 1/2” con rosca hembra.
	UND
	70

	63
	COLLARIN T/S PP 90 MM X 1"                                                                                 El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 90mm y una salida de 1” con rosca hembra.
	UND
	70

	64
	COLLARIN T/S PP 90 MM X 2"                                                                                        El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 90mm y una salida de 2” con rosca hembra.
	UND
	70

	65
	COLLARIN T/S PP Ф 140mm x 2"                                                                                                                                  El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 140mm y una salida de 2” con rosca hembra.
	UND
	2

	66
	COLLARIN T/S PP Ф 160mm x 2"                                                                                                                                  El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 160mm y una salida de 2” con rosca hembra.
	UND
	2

	67
	COLLARIN T/S PP Ф 200mm x 3"                                                                                                                                             El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 200mm y una salida de 3” con rosca hembra.
	UND
	3

	68
	COLLARIN T/S PP Ф 315mm x 2"                                                                                                                                   El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 315mm y una salida de 2” con rosca hembra.
	 
	6

	69
	COLLARIN T/S PP Ф 315mm x 3"                                                                                                                                   El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 315mm y una salida de 3” con rosca hembra.
	UND
	2

	70
	COLLARIN T/S PP Ф 315mm x 4"                                                                                                                               El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 315mm y una salida de 4” con rosca hembra.
	UND
	4

	71
	COLLARIN T/S PP Ф 75mm x 2"                                                                                    El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 75mm y una salida de 2” con rosca hembra.
	UND
	2

	72
	COLLARIN Ф 355mm x 1/2"                                                                                    El collarín debe de ser de polietileno con una sola toma  y empernado correctamente para tubería de 355mm y una salida de 1/2” con rosca hembra.
	UND
	2

	73
	CONTADOR TANGENCIAL DE 2" BRIDADO
	UND
	5

	74
	CONTADOR TANGENCIAL DE 3" BRIDADO
	UND
	8

	75
	CONTADOR TANGENCIAL DE 4" BRIDADO
	UND
	6

	76
	CURVA PVC 12.5° X 140 MM.                                                                                                                                       Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 12.5ºx140mm y no de manufactura
	UND.
	2

	77
	CURVA PVC 12.5° X 200 MM.                                                                                                                  Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 12.5ºx200mm y no de manufactura
	UND.
	2

	78
	CURVA PVC 22.5° X 110 MM.                                                                                                                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 22.5ºx110mm y no de manufactura
	UND.
	10

	79
	CURVA PVC 22.5° X 160 MM.                                                                                                                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 22.5ºx160mm y no de manufactura
	UND.
	2

	80
	CURVA 22.5° X 200 MM.                                                                                                                                                   Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 22.5ºx200mm y no de manufactura 
	UND.
	5

	81
	CURVA PVC 22.5° X 315 MM.                                                                                                                          Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 22.5ºx315mm y no de manufactura
	UND.
	19

	82
	CURVA PVC LARGA 22.5° X 355 MM. C-10                                                                                                              Este accesorio debe de ser de pvc  para pegar de 22.5ºx355mm y no de manufactura
	UND
	50

	83
	CURVA PVC 45° X 110 MM.   C-10                                                                                                                          Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 45ºx110mm y no de manufactura
	UND
	1

	84
	CURVA PVC 45° X 140 MM. C-10                                                                                                                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 45ºx140mm y no de manufactura
	UND
	1

	85
	CURVA PVC 45° X 200 MM.                                                                                                                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 45ºx200mm y no de manufactura
	UND.
	12

	86
	CURVA PVC 45° X 200 MM. C-10                                                                                                                         Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 45ºx200mm C-10 y no de manufactura
	UND.
	4

	87
	CURVA PVC 45° X 315 MM.                                                                                                                                       Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 45ºx315mm y no de manufactura
	UND.
	10

	88
	CURVA PVC 45⁰ X 355 MM. TERMOFORMADO CLASE 10                                                                        Accesorio de pvc liso de 45ºx355mm de C-10
	UND
	26

	89
	CURVA PVC 90° X 200 MM. C-10                                                                                                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 9ºx200mm C-10 y no de manufactura                                                                                                                 
	UND.
	2

	90
	CURVA LIVIANA PVC SEL P/INST. ELET. 5/8"                                                      Accesorio de pvc lisa para instalaciones eléctricas de 5/8"
	UND
	12

	91
	DRIZA DE NAYLON DE 1/2"
	MTS
	20

	92
	EMPAQUETADURA DE JEBE  X 12" ENLONADA                                                                                              Accesorios de jebe de 12” con filamentos de lona.
	UND
	30

	93
	EMPAQUETADURA DE JEBE 4" ENLONADA                                                                                                   Accesorios de jebe de 4” con filamentos de lona.
	UND
	110

	94
	EMPAQUETADURA DE JEBE 5" ENLONADA                                                                                          Accesorios de jebe de 5” con filamentos de lona.
	UND
	28

	95
	EMPAQUETADURA DE JEBE X 3" ENLONADA                                                                                               Accesorios de jebe de 3”  con filamentos de lona.
	UND
	83

	96
	EMPAQUETADURA DE JEBE X 8" ENLONADA                                                                                                    Accesorios de jebe de 8” con filamentos de lona.
	UND
	139

	97
	EMPAQUETADURA ENLONADA X 10" POR 8 HUECOS                                                               Accesorios de jebe de 10” con filamentos de lona.
	UND
	20

	98
	EMPAQUETADURA ENLONADA X 2" POR 4 HUECOS                                      Accesorios de jebe de 2” con filamentos de lona.
	UND
	80

	99
	ENLACE DE TRES PIEZAS DE PVC LISO 1" (UNIVERSAL)                                          Accesorio de pvc liso de 1" sirve para enlazar tuberías
	UND
	4

	100
	ENLACE DE TRES PIEZAS DE PVC LISO 63 MM (UNIVERSAL)                                   Accesorio de pvc liso de 63MM sirve para enlazar tuberías
	UND
	4

	101
	FORMADOR DE EMPAQUETADURA DE 1/32 GALONES
	UND
	20

	102
	FILTRO AUTOMATICO DE 8" SERIE LARGA. CON TAPA BRIDADO INCLUYE PERNOS, TUERCAS, VOLANDAS Y EMPAQUETADURA ENLONADA.                         Filtro Automático de capacidad de hasta 320 m3/h, con Caudal de Contralavado de 35 m3/h, La Superficie de la Malla posee un área de 4 500 cm2, con empate bridado de 8”
	UND
	10

	103
	GEOMEMBRANA HDPE 0.75 MM. (INCLUYE INSTALACIÓN)                        Plástico con 0.75mm de espesor 
	M2
	16,570

	104
	JUNTA DE GOMA /EMPAQUE x 355mm                                                                                                                 Accesorios de jebe de 355mm
	UND
	6

	105
	JUNTA DE GOMA / EMPAQUE x 75 mm                                                                                                                 Accesorios de jebe de 75mm
	UND
	6

	106
	LIMPIADOR DISOLVENTE PARA PVC TRANSPARENTE POR 1 LITRO                        Deberá ser de marca reconocida, y no estar vencido
	LT.
	39

	107
	LLAVE COMPORATION PVC x 1/2"                                                                                                                     Accesorio de pvc con rosca hembra en ambos lados
	UND
	16

	108
	LUBRICANTE P/ TUBERIA PVC CON U/F                                                         Deberá ser de marca reconocida, y sin ser vencido
	GLN
	35

	109
	MACHO ROSCADO DE 2"                                                                                                                                             Accesorio de polietileno de 2" sirve de adaptador                                                                              
	UND
	2

	110
	MACHON 2" PE R/M AMBOS LADOS                                                                  Accesorio de polietileno de 2" sirve de adaptador
	UND
	20

	111
	MALLA RASCHELL 90% DE SOMBRA C/VERDE OSCURO (INCLUYE INSTALACION)                  Esta deberá de ser de color verde al 90% rashell
	M2
	14,850

	112
	MANGUERA RESPIRAFLEX 8" ENLONADA                                                 Manguera espiralada de 8” en buenas condiciones 
	MT
	8

	113
	MANGUERA RESPIRAFLEX 10" ENLONADA                                                 Manguera espiralada de 10” en buenas condiciones 
	MT
	20

	114
	MANGUITO MIXTO PVC 63 MM. X 2" ROSCA HEMBRA INYECTADO PN 16.   Este manguito mixto será de pvc de 2"
	UND
	114

	115
	MANGUITO PORTA BRIDA PVC  X 110 MM. INYECTADO PN 16.                      Este manguito porta brida será de pvc de 110mm bridado
	UND
	42

	116
	MANGUITO PORTA BRIDA PVC  X 250 MM. INYECTADO PN 16.                       Este manguito porta brida será de pvc de 250mm bridado
	UND
	20

	117
	MANGUITO PORTA BRIDA PVC  X 315 MM. INYECTADO PN 16.                       Este manguito porta brida será de pvc de 315mm bridado
	UND
	9

	118
	MANGUITO PORTA BRIDA PVC  X 355 MM. INYECTADO PN 16.                            Este manguito porta brida será de pvc de 355mm bridado
	UND
	6

	119
	MANGUITO PORTA BRIDA PVC x 355 mm                                                                                                Este manguito porta brida será de pvc de 355mm bridado
	UND
	2

	120
	MANGUITO PORTA BRIDA PVC  X 63 MM. INYECTADO PN 16.                            Este manguito porta brida será de pvc de 63mm bridado
	UND
	93

	121
	MANGUITO PORTA BRIDA PVC  X 90 MM. INYECTADO PN 16.                            Este manguito porta brida será de pvc de 90mm bridado
	UND
	70

	122
	MANGUITO PORTABRIDA PVC x 75 mm NORMA ISO                                                                           Este manguito porta brida será de pvc de 75mm bridado
	UND
	6

	123
	MANIFOLD F⁰F⁰  BB DE 18" X 4 MT, 2 ENTRADAS DE 14" Y 2 SALIDAS DE 8" CON TAPAS LATERALES BB DE 18" INCLUYE PERNOS TUERCAS Y VOLANDAS PARA LAS TAPAS.                                                                            
	UND
	1

	124
	MANIFOLD F⁰F⁰  BB DE 18" X 4 MTS, 4 ENTRADAS DE 8" Y 2 SALIDAS DE 12" CON TAPAS LATERALES BB DE 18" INCLUYE PERNOS TUERCAS Y VOLANDAS PARA LAS TAPAS.                                                                           .
	UND
	1

	125
	MANIFOLD F⁰F⁰ BB. 18" X 4.0 MT, 4 ENTRADAS DE 10" Y 2 SALIDAS DE 14" CON TAPA LATERALES BB DE 18" INCLUYE PERNOS TUERCAS Y VOLANDAS PARA LAS TAPAS.                                                                                               .
	UND
	1

	126
	MANIFOLD FºFº BRIDADA 18" X 2.4 M. 3 BOCAS DE 8" Y 1 BOCA DE 12" CON DOS TAPAS LATERALES BB DE 18", INCLUYE PERNOS, TUERCAS, VOLANDAS Y EMPAQUETADURAS PARA LAS TAPAS                                                                                                              
	UND
	1

	127
	MANIFOLD FºFº BRIDADA 18" X 2.4 M. 3 BOCAS DE 8" Y 2 BOCAS DE 355MM. CON DOS TAPAS LATERALES BB DE 18", INCLUYE PERNOS, TUERCAS, VOLANDAS Y EMPAQUETADURAS PARA LAS TAPAS                                                                                                              
	UND
	1

	128
	MANIFOLD FºFº BRIDADA 18" X 1.15 M. 2 BOCAS DE 200MM. Y 1 BOCA DE 355MM. CON DOS TAPAS LATERALES BB DE 18", INCLUYE PERNOS, TUERCAS, VOLANDAS Y EMPAQUETADURAS PARA LAS TAPAS                                                                                                              
	UND
	2

	129
	MANIFOLD FºFº 18"x1.15M 3 BOCAS, 2(250mm), 1(355mm) BRIDADO NORMA ISO                                                                                                 
	UND
	2

	130
	MANIFOLD FºGº 18"x2.40M 4 BOCAS, 1(315mm.), 3(8")                                  
	UND
	1

	131
	MANIFOLD FºGº 18"x2.40M 5 BOCAS, 2(355mm.), 3(8")                                
	UND
	1

	132
	MANOMETRO DE GLICERINA  PRESION 15 KG/CM2                                   Dispositivo de material inoxidable de 15kg sirve para medir la presión debe de estar bien calibrado (es decir debe de estar en 0)
	UND
	2

	133
	MANOMETRO DE GLICERINA 63 mm PRESION 5 KG                                   Dispositivo de material inoxidable de 5kg sirve para medir la presión debe de estar bien calibrado (es decir debe de estar en 0)
	UND
	9

	134
	MANOMETRO DE GLICERINA 63 MM. PRES. 10 KG.                                     Dispositivo de material inoxidable de 10kg sirve para medir la presión debe de estar bien calibrado (es decir debe de estar en 0)
	UND
	238

	135
	MANOMETRO DE GLICERINA 63 MM. PRES. 6 KG.                                        Dispositivo de material inoxidable de 6kg sirve para medir la presión debe de estar bien calibrado (es decir debe de estar en 0)
	UND
	15

	136
	MEDIDOR DE (AGUA) CAUDAL DE 3" BRIDADO  FIERRO DUCTIL.       Este medidor será de acero inoxidable de 3” bridada en los extremos de fabrica
	UND
	26

	137
	MEDIDOR DE (AGUA) CAUDAL DE 4" BRIDADO FIERRO DUCTIL         Este medidor será de acero inoxidable de 4” bridada en los extremos de fabrica
	UND
	14

	138
	MEDIDOR DE CAUDAL DE 2" BRIDADO, FIERRO DUCTIL                      Esta medidor será de acero inoxidable de 2” bridada en los extremos de fabrica
	UND
	50

	139
	NIPLE F°F° BRIDADO 0.80 M X 8"                                                     Accesorio de Fierro Fundido con bridas en ambos lados de 0.8m x 8” 
	PZA
	16

	140
	NIPLE F°F° BRIDADO 1.5 M X 12"                                                 Accesorio de Fierro Fundido con bridas en ambos lados de 1.5m x 12”
	PZA
	8

	141
	NIPLE F°F° BRIDADO 1.5 M X 14"                                                Accesorio de Fierro Fundido con bridas en ambos lados de 1.5m x 14”
	PZA
	2

	142
	NIPLE FºFº BRIDADO 0.80Mx355mm NORMA ISO                                                                              Accesorio de Fierro Fundido con bridas en ambos lados de 0.8m x 355mm
	UND
	2

	143
	NIPLE FºFº BRIDADO DE 0.50Mx8"                                                                                                            Accesorio de Fierro Fundido con bridas en ambos lados de 0.50m x 8”
	UND
	12

	144
	NIPLE FºFº BRIDADO 1 M. X 12"                                                                                       Accesorio de Fierro Fundido con bridas en ambos lados de 1m x 12”
	UND
	9

	145
	NIPLE ROSCADO  PVC DE 1" AMBOS LADOS (MACHON)                                Accesorio de PVC con ingreso y salida de 1"
	UND
	4

	146
	PEGAMENTO DE PVC PARA TUBERIA DE 12" POR 1/4 GLN                                                                                                     Pegamento Extrafuerte que soporte tubería grandes de 12"
	UND
	50

	147
	PEGAMENTO EXTRAREFORZADO PARA PVC. COLOR GRIS                                         Pegamento Extrafuerte que soporte tubería grandes de 18"
	LT.
	20

	148
	PEGAMENTO EXTRAREFORZADO PARA TUBERIA DE 18" POR 1 GLN COLOR GRIS      Pegamento Extrafuerte que soporte tubería grandes de 18"
	UND
	15

	149
	PEGAMENTO MEDIANO PARA PVC. TRANSPARENTE                                                          Pegamento Extrafuerte que soporte tubería grandes de 18"
	LT.
	10

	150
	PRESILLAS DE ACERO INOXIDABLE DE 3/4"
	UND
	20

	151
	REDUCCION DE 1 1/2" R/M X 63 MM CLASE 10 INYECTADO                                       Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 1 1/2" X 63MM
	UND
	4

	152
	REDUCCION LARGA PVC 90 X 75 MM. CLASE 10                             Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 90mmx75mm
	UND
	1

	153
	REDUCCION LARGA PVC 75 X 63 MM. CLASE 10                             Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-75 de 63mmx75mm
	UND
	11

	154
	REDUCCION LARGA PVC 110 X 90 MM. CLASE 10                             Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 110mmx90mm
	UND
	6

	155
	REDUCCION LARGA PVC 140 X 110 MM. CLASE 10                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 140mmx110mm
	UND
	4

	156
	REDUCCION LARGA PVC 140 X 90 MM.CLASE 10                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 140mmx90mm
	UND
	4

	157
	REDUCCION LARGA PVC 160 X 110 MM. CLASE 10      Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 160mmx110mm
	UND
	2

	158
	REDUCCION LARGA PVC 160 X 140 MM. CLASE 10                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 160mmx140mm
	UND
	4

	159
	REDUCCION LARGA PVC 160 X 90 MM. CLASE 10Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 160mmx 90mm
	UND
	2

	160
	REDUCCION LARGA PVC 200 X 160 MM. CLASE 10                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 200mmx160mm
	UND
	5

	161
	REDUCCION LARGA PVC 200 X 90 MM.CLASE 10.                             Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 200mmx 90mm
	UND
	5

	162
	REDUCCION LARGA PVC 250 X 200 MM. CLASE 10                            Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 250mmx200mm
	UND
	4

	163
	REDUCCION LARGA PVC 315 X 250 MM. CLASE 10                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 315mmx250mm
	UND
	3

	164
	REDUCCION LARGA PVC 315 X 200 MM. CLASE 10                           Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 315mmx250mm
	UND
	1

	165
	REDUCCION LARGA PVC 315 X 90 MM. CLASE 10.                            Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de 315mmx90mm
	UND
	2

	166
	REDUCCION PVC DE 2"x1/2"                                                                                                        Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 2"x1/2"
	UND
	10

	167
	REDUCCION PVC DE 3"x1/2"                                                                                                        Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 3"x1/2"
	UND
	4

	168
	SILICONA NEGRA                                                                             Material en buenas condiciones, sin estar dañada y no vencida
	UND
	7

	169
	SILICONA TRANSPARENTE                                                                      Material en buenas condiciones, sin estar dañada, y no vencida
	UND
	7

	170
	TABLERO DE DISTR. MET. 0.25 X 0.15 X 0.10 M. C/PLANCHA 1/32"                                         Material en buenas condiciones, sin estar dañada
	UND
	1

	171
	TAPA DE ACERO AL CARBONO SCH  - 40, 150 PSI F°Fº BRIDADA 8"  ESPESOR 1/4"                                                                                                Tapa de Fierro Fundido bridada de 8"
	UND
	14

	172
	TAPON HEMBRA LISO PVC 110 MM.  INYECTADO.                             Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 110mm
	UND
	6

	173
	TAPON HEMBRA LISO PVC 140 MM. INYECTADO.                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 140mm
	UND
	8

	174
	TAPON HEMBRA LISO PVC 160 MM. INYECTADO.                               Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 160mm
	UND
	6

	175
	TAPON HEMBRA LISO PVC 200 MM. INYECTADO.                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 200mm
	UND
	12

	176
	TAPON HEMBRA LISO PVC 250 MM. INYECTADO.                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 250mm
	UND
	14

	177
	TAPON HEMBRA LISO PVC 315 MM. INYECTADO.                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 315mm
	UND
	10

	178
	TAPON HEMBRA LISO PVC 355 MM. INYECTADO.                              Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 335mm
	UND
	10

	179
	TAPON HEMBRA LISO PVC 90 MM. INYECTADO.                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 90mm
	UND
	7

	180
	TAPON HEMBRA PVC 75 MM.                                                                                                     Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar C-10 de diámetro de 75mm
	UND.
	3

	181
	TAPON ROSCA HEMBRA PE DE 3" INYECTADO.                                   Este accesorio debe de ser de polietileno liso para pegar C-10 de diámetro de 90mm
	UND
	3

	182
	TEE 90º LISA REDUCIDA 110mmx90mm INYECTADO PN 16                                          Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 110mm con reducción al centro de 90mm
	UND
	2

	183
	TEE 90º LISA REDUCIDA 140mmx110mm INYECTADO PN 16                                             Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 140mm con reducción al centro de 110mm
	UND
	2

	184
	TEE 90º LISA REDUCIDA 140mmx90mm INYECTADO PN 16                                         Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 140mm con reducción al centro de 90mm
	UND
	1

	185
	TEE 90º PVC LISA Ф 75mm                                                                                                             Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 75mm de diámetro
	UND
	4

	186
	TEE BRIDADA DE 8" Fº Fº                                                                                                       Espesor 3/4 " 
	UND
	6

	187
	TEE DE 110 MM. PLASTICA LISA DE  PVC                                                                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 110mm de diámetro
	UND.
	7

	188
	TEE DE 2" PLASTICA LISA                                                                                                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 2" de diámetro
	UND.
	51

	189
	TEE DE ACERO AL CARBONO SCH - 40 150 PSI Fº Fº BRIDADA  8"     Espesor  3/4"
	UND
	8

	190
	TEE LISA PVC 90° X 250 MM.                                                                                                       Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 250mm de diámetro
	UND.
	5

	191
	TEE LISA PVC 90⁰ X 110 MM. INYECTADO PN 16.                               Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 110mm de diámetro
	UND
	17

	192
	TEE LISA PVC 90⁰ X 140 MM. INYECTADO PN 16.                                Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 140mm de diámetro
	UND
	9

	193
	TEE LISA PVC 90⁰ X 160 MM. NYECTADO PN 16.                                     Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 160mm de diámetro
	UND
	3

	194
	TEE LISA PVC 90⁰ X 200 MM. INYECTADO PN 16.                                  Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 200mm de diámetro
	UND
	20

	195
	TEE LISA PVC 90⁰ X 315 MM. INYECTADO PN 16.                               Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 315mm de diámetro
	UND
	13

	196
	TEE LISA PVC 90º X 63 MM INYECTADO PN 16.                                  Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 63mm de diámetro
	UND
	80

	197
	TEE LISA PVC 90º X 90 MM. INYECTADO PN 16.                                  Este accesorio debe de ser de pvc liso para pegar de 90mm de diámetro
	UND
	51

	198
	TERMINAL R/M PVC 63 X 2" (UPR) INYECTADO PN 16                              Este accesorio debe de ser de pvc rosca macho de 63mm x 2” 
	UND
	129

	199
	TERMINAL R/M PVC 75 X 2 1/2" (UPR) INYECTADO PN 16                     Este accesorio debe de ser de pvc rosca macho de 75mm x 2 1/2” 
	UND
	42

	200
	TERMINAL R/M PVC 90 X 3"  (UPR) INYECTADO PN 16                        Este accesorio debe de ser de pvc rosca macho de 90mm x 3” 
	UND
	22

	201
	TERMINAL ROSCADO MACHO 110mmx4"  INYECTADO PN 16                                    Este accesorio debe de ser de pvc rosca macho de 110mm x 4” 
	UND
	5

	202
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 315 MM. X 6 M. SERIE 25                                Esta tubería debe de ser verificada la SERIE 25. Con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	210

	203
	TUB. PVC SEL P/INST. ELECT. DE 3/4" X 3 M.                                       Este accesorio debe de ser de pvc p/inst. elect. De 3/4" 
	UND
	7

	204
	TUB. PVC SEL P/INST. ELECT. DE 5/8"                                                  Este accesorio debe de ser de pvc p/inst. elect. De  5/8" 
	UND
	11

	205
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 110 MM. X 6 M. C-10 ISO 4422                    Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	27

	206
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 110 MM. X 6 M. C-5  ISO 4422                     Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	210

	207
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 140 MM. X 6 M. C-10  ISO 4422              Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	4

	208
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 140 MM. X 6 M. C-5  ISO 4422                     Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada     
	UND
	380

	209
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 160 MM. X 6 M. C-10  ISO 4422                  Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	3

	210
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 160 MM. X 6 M. C-5  ISO 4422                    Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	238

	211
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 200 MM. X 6 M. C-10  ISO 4422                   Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	2

	212
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 200 MM. X 6 M. C-5  ISO 4422                    Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	591

	213
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 250 MM. X 6 M. C-10  ISO 4422                    Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	16

	214
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 250 MM. X 6 M. C-5  ISO 4422                  Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	1,402

	215
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 315 MM. X 6 M. C-10  ISO 4422                   Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	7

	216
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 315 MM. X 6 M. C-15 ISO 4422                  Esta tubería debe de ser verificada la clase 15, para 150 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	4

	217
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 315 MM. X 6 M. C-5  ISO 4422                   Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	1,535

	218
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 355 MM X 6 M. C-10   ISO 4422                      Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	5

	219
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 355 MM X 6 M. C-5  ISO 4422                  Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	1,970

	220
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 63 MM. X 6 M. C-10 ISO 4422                      Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	122

	221
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 63 MM. X 6 M. C-5 ISO 4422                        Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	25

	222
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 75 MM. X 6 M. C-10 ISO 4422                    Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	21

	223
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 90 MM. X 6 M. C-10 ISO 4422                       Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	65

	224
	TUBERIA LISA CON U/F PVC 90 MM. X 6 M. C-5  ISO 4422                      Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	415

	225
	TUBERIA LISA U/F PVC 110 MM. X 6 M. C-7.5 ISO 4422                                                          Esta tubería debe de ser verificada la clase 7.5, para 75 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	43

	226
	TUBERIA LISA U/F PVC 140 MM. X 6 M. C-7.5 ISO 4422                                                         Esta tubería debe de ser verificada la clase 7.5, para 75 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	40

	227
	TUBERIA LISA U/F PVC 200 MM. X 6 M. C-7.5 ISO 4422                                                          Esta tubería debe de ser verificada la clase 7.5, para 75 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	277

	228
	TUBERIA LISA U/F PVC 250 MM. X 6 M. C-7.5 ISO 4422                                                       Esta tubería debe de ser verificada la clase 7.5, para 75 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	48

	229
	TUBERIA LISA U/F PVC 75 MM. X 6 M. C-5 ISO 4422                                                            Esta tubería debe de ser verificada la clase 5, para 50 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada 
	UND
	59

	230
	TUBO DE Fº Gº DE 0.80 MT CON ROSCA MACHO DE 1" CON  DOS ANCLAJE.
	UND
	98

	231
	TUBO FºGº  DE 1"x 6.40m, e=2.00 mm
	UND
	3

	232
	TUBO SAP PVC DE 1" CLASE 10                                                                                                        Esta tubería debe de ser verificada la clase 10, para 100 mt. De presión y con su respectivo empalme de unión flexible, sin ser dañada
	UND
	2

	233
	TUERCA REDUCTORA DE 1/2" X 1/4" PVC                                                 Accesorio de 1/2"x1/4" de pvc 
	UND
	148

	234
	TUERCA REDUCTORA DE 1/2"x1/4" BRONCE                                                                          Accesorio de 1/2"x1/4" de bronce
	UND
	3

	235
	UNION D REPARACION FLEXIBLE PVC 200 MM. CLASE 10 C/ANILLOS    Accesorio de pvc con campana en ambos lados y con anillos para tubería de 200mm C-10
	UND
	3

	236
	UNION DE REPARACION FLEXIBLE PVC 110 MM. CLASE 10 C/ANILLOS Accesorio de pvc con campana en ambos lados y con anillos para tubería de 110mm C-10
	UND
	2

	237
	UNION DE REPARACION FLEXIBLE PVC 140 MM. CLASE 10 C/ANILLOS  Accesorio de pvc con campana en ambos lados y con anillos para tubería de 140mm C-10
	UND
	5

	238
	UNION DE REPARACIÓN FLEXIBLE PVC 160 MM. CLASE 10 C/ ANILLOS Accesorio de pvc con campana en ambos lados y con anillos para tubería de 160mm C-10
	UND
	1

	239
	UNION DE REPARACION FLEXIBLE PVC 250 MM. CLASE 10 C/ANILLOS Accesorio de pvc con campana en ambos lados y con anillos para tubería de 250mm C-10
	UND
	4

	240
	UNION DE REPARACION FLEXIBLE PVC 315 MM. CLASE 10 C/ANILLOS Accesorio de pvc con campana en ambos lados y con anillos para tubería de 315mm C-10
	UND
	9

	241
	UNION DE REPARACION FLEXIBLE PVC 355 MM. CLASE 10 C/ ANILLOS Accesorio de pvc con campana en ambos lados y con anillos para tubería de 355mm C-10
	UND
	23

	242
	UNION DE REPARACION PVC DE 90 mm                                                                                 Accesorio de pvc con campana en ambos lados y con anillos para tubería de 90mm C-10
	UND
	1

	243
	TERMINAL UPR DE 1" PVC INYECTADO PN 16                                                                                                 Este accesorio debe de ser de pvc rosca macho C-10 de 1” 
	UND
	38

	244
	VALVULA CONTADORA TANGENCIAL DE 8" BRIDADA (MEDIDOR DE AGUA).                                                                                                      Esta válvula será de 8” bridada en los extremos de fabrica de fierro fundido
	UND
	10

	245
	VALVULA DE AIRE DE 2" ROSCADA PVC DOBLE EFECTO AUTOMATICA.                                                                                           Accesorio de pvc con rosca macho de 2” de 10 atm.
	UND
	272

	246
	VALVULA DE ALIVIO B.B. C/PILOTO DE 2 1/2" HVRF 8075 BRIDADO                           Accesorio de Fº Fº bridado en  ambos lados.
	UND
	21

	247
	VALVULA DE PASO DE PVC MARIPOSA TIPO WAFER DE  2" BRIDADO.Válvula de pvc con bridas en ambos lados de 2"
	UND
	34

	248
	VALVULA DE PASO DE PVC MARIPOSA TIPO WAFER DE  3" BRIDADO
	UND
	10

	249
	VALVULA DE PASO DE PVC MARIPOSA TIPO WAFER DE  4" BRIDADO Válvula de pvc con bridas en ambos lados de 4"
	UND
	8

	250
	VALVULA ESFERICA PVC DOBLE UNIVERSAL DESMONTABLE 2" ROSCADA R/H.                                                                                       Válvula de pvc con rosca de 2"
	UND
	46

	251
	VALVULA HIDRAULICA 2" C/REDUCTOR DE PRESION + SELECTOR DE PRESION DE 1/8"                                                                                                                                                           Esta válvula será de Fierro Fundido de 2” bridada en los extremos 
	UND.
	22

	252
	VALVULA HIDRAULICA 2" C/REDUCTOR PRESION + SELECTOR PRESION DE 1/8" PLASTICO. ROSCA HEMBRA.                                    Esta válvula   será de plastico de 2” roscada en los extremos
	UND
	33

	253
	VALVULA HIDRAULICA 3" C/REDUCTOR PRESION + SELECTOR PRESION DE 1/8"  Fº  Fº  BRIDADO.                                                      Esta válvula será de Fierro Fundido de 3” bridada en los extremos 
	UND
	34

	254
	VALVULA HIDRAULICA 4" C/REDUCTOR PRESION + SELECTOR PRESION DE 1/8"  Fº Fº BRIDADO.                                                        Esta válvula será de Fierro Fundido de 4” bridada en los extremos 
	UND
	20

	255
	VALVULA HIDRAULICA REG/SOST. DE PRESION DE 8" C/ PILOTO, BRIDADO.                                                                                                   Esta válvula será de Fierro Fundido de 8” bridada en los extremos  y con 2 pilotos de regulación                                                                                            
	UND
	10

	256
	VALVULA MARIPOSA DE FIERRO 10" BRIDADO.                                    Esta válvula será de fierro fundido de 10” bridada en los extremos
	UND
	4

	257
	VALVULA MARIPOSA DE FIERRO 14" BRIDADO.                                     Esta válvula será de fierro fundido de 14” bridada en los extremos
	UND
	2

	258
	VALVULA MARIPOSA DE FIERRO 8" BRIDADO.                                       Esta válvula será de fierro fundido de 8” bridada en los extremos
	UND
	27

	259
	VALVULA MARIPOSA DE PVC DE 250 mm                                                                                 Válvula de pvc de 10" bridada en ambos extremos
	UND
	6

	260
	VALVULA MARIPOSA PVC DE 8"                                                                                           Válvula de pvc de 8" bridada en ambos extremos
	UND
	3

	261
	VALVULA SOKETT Ф 110 mm                                                                                                                  Esta válvula debe de ser de pvc de 110mm
	UND
	13

	262
	VALVULA SOKETT Ф 90 mm                                                                                                                                Esta válvula debe de ser de pvc de 110mm
	UND
	25

	263
	VALVULA TIPO SOCKET 2" BRIDADO                                                                                             Esta válvula debe de ser de pvc de 2” bridada
	UND.
	17

	264
	VALVULAS ESFERA LISA SEMI COMPACTA 90 MM PVC INYECTADO     Esta válvula será de plástico de 90mm lisa en ambos lados
	UND
	13

	265
	VENTOSA DOBLE EFECTO  X 1" AUTOMATICA                                       Esta ventosa debe de ser de pvc de 1” con conexión Rosca Macho 
	UND
	24

	266
	ZUNCHO DE ACERO INOXIDABLE DE 3/4"
	MTS
	15


2. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
El lugar de entrega de los bienes será en los almacenes de la Obra, Previa coordinación con el Almacén Central de la MPJB
3. PLAZO DE ENTREGA DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES

El plazo máximo para la entrega de la totalidad de los bienes será de 30 días calendario, computados a partir del día siguiente de suscrito el contrato y/o recepción de la orden de compra respectiva.

4. GARANTIA COMERCIAL POR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES

La garantía mínima por la totalidad de bienes será de 10 años.
5. PLAZO DE REPOSICION DE LOS BIENES
El plazo máximo de reposición será de 03 días calendario.
6. CAPACITACION:
La empresa que obtenga la buena pro deberá capacitar al personal de la Municipalidad por un mínimo 36 horas referidas sobre instalación, manejo, pruebas y mantenimiento de los bienes materia de la convocatoria 
Para tal efecto, la empresa deberá contar con un ingeniero titulado, colegiado y habilitado con un experiencia de 02 años como mínimo. 

7. CONFORMIDAD DE RECEPCION DE LOS BIENES
La conformidad de los bienes será realizado por el solicitante y la oficina de almacén central de la MPJB.
CAPITULO V 
FACTORES DE EVALUACIÓN

EVALUACIÓN TÉCNICA: 




PUNTAJE MÁXIMO 100 P

A.
FACTORES REFERIDOS A LA EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD   
30 Puntos

	La experiencia del postor, Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante los últimos 05 años, a la fecha de la presentación de propuestas, por un monto máximo acumulado de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la contratación en bienes iguales y similares al objeto de la convocatoria.

Se acreditará con un máximo de veinte (20) contrataciones, sin importar el número de documentos que las sustenten. Tal experiencia se acreditará mediante contratos y su respectiva conformidad por la venta efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente. En el caso de suministro de bienes, sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o acreditar su pago.


Se considerara como bienes similares solo aquellos de semejanza a lo requerido como materiales para riego presurizado. 
La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

· Monto igual o mayor a 5 veces el valor referencial
30 puntos

· Monto igual o mayor a 4 veces el valor referencial
20 puntos 


y menor a 5 veces el valor referencial


· Monto igual o mayor a 3 veces el valor referencial
15 puntos 


y menor a 4 veces el valor referencial


      
· Monto igual o mayor a 1 vez el valor referencial
10 puntos
                    y menor a 3 veces el valor referencial


       
B.
CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION




20 Puntos

Se evaluara en función al número de certificados o constancias que acrediten que se efectuó sin que haya    incurrido en penalidades.

Tales certificados o documentos deberán referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar la experiencia del postor. (Máximo 10 documentos)

   Se asignara 02 puntos por cada certificado o constancia presentada.
C.
PLAZO DE ENTREGA POR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES


10 Puntos
El postor deberá de presentar una Declaración jurada del plazo de entrega por la totalidad de los bienes requeridos expresado en  días calendario. Este plazo se computará a partir del día siguiente de la suscripción del contrato y/o recepción de la Orden de Compra. Se asignará el máximo puntaje al postor que oferte el menor plazo, al resto de postores se les evaluará de manera inversamente proporcional.

D.
 GARANTIA COMERCIAL POR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES

10 Puntos
El postor deberá de presentar una Declaración jurada de garantía comercial por la totalidad de los bienes requeridos expresado en  años. Se asignará el máximo puntaje al postor que oferte el mayor plazo de garantía comercial, al resto de postores se les evaluará de manera directamente proporcional.

E.
PLAZO DE REPOSICION DE LOS BIENES




10 Puntos
El postor deberá de presentar una Declaración jurada del plazo de reposición de los bienes requeridos expresado en  días calendario. Este plazo se computará a partir del día siguiente de la solicitud del área competente. Se asignará el máximo puntaje al postor que oferte el menor plazo, al resto de postores se les evaluará de manera inversamente proporcional.

F.
CAPACITACION







05 Puntos
El postor deberá presentar una declaración jurada indicando el número de horas de capacitación que brindará al personal de acuerdo a lo señalado en el capitulo IV de las bases. Se asignará el máximo puntaje al postor que oferte el mayor número de horas de capacitación, al resto de postores se les evaluará de manera directamente proporcional.

G. DEL PROFESIONAL QUE BRINDARA LA CAPACITACION


05 Puntos
 El postor deberá presentar copia simple de constancias y/o certificados que acrediten la experiencia del profesional propuesto. Se evaluará de la siguiente forma:

· Mayor de 5 años 

 

05 P

· Mayor de 3 años hasta 5 años

03 P

· Mayor de 2 años hasta 3 años

01 P
IV.  CERTIFICADOS DE CALIDAD





10 Puntos
 - Presenta ISO 9001   - ISO 9002                                         10 P
 - no presenta                                                                     00 p

    Presentar certificado de calidad expedido por una empresa autorizada por INDECOPI
Para calificar técnicamente las propuestas deberán haber alcanzado como mínimo 60 puntos en la Evaluación Técnica
FORMATO N° 01
MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE

Locumba, ……………….. 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº …….

Presente.-

……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ……………………………… nos dirigirnos a ustedes, en relación con la Licitación Pública N° ………………………………, a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………. (nombre del representante) identificado con DNI. Nº ……………………………… quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.

………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor 

NOTA:


Las personas naturales concurrirán personalmente o a través de su apoderado debidamente acreditadas ante el Comité Especial, mediante carta poder simple. 


Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal o apoderado. El representante legal acreditará tal condición con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo y en el caso del apoderado, será  acreditado con carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el documento registral vigente que acredite tal condición de este.

ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Locumba,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 

TÉCNICOS MÍNIMOS DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ……………..

Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el/los bienes de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien, en la forma y plazo especificados en las Bases.
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Locumba,………………………………………

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº …..

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº ………………….., para la ADQUISICIÓN DE …………………………………. declaro bajo juramento: 

1.-
 No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10º de la Ley;

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ………….

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la LICITACION PÚBLICA N° ……………………….., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Locumba, ……………………..

            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° 05

VOLUMEN DE FACTURACIÓN

	N°
	EMPRESA Y/O ENTIDAD 
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
	FECHA
	NÚMERO DE COMPROBANTE DE PAGO - FACTURA-CONTRATO Y/U ORDEN DE COMPRA


	MONTO INCLUIDO IGV (S/.)

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL ACUMULADO
	S/.
	 


Locumba, ……………………..

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

NOTAS IMPORTANTES:

1.   La  presente  declaración  jurada, se acreditará con un máximo de 20 contrataciones y deberá necesariamente adjuntar copias simples de contratos y su respectiva conformidad o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, por ventas del producto al que postula, en el sector público y/o privado, en los últimos 05 años a la fecha de presentación de propuestas. 
2.   En el rubro Vigencia de Contratos  deberá indicar mes y año, tanto como de inicio como de  término, de ser el caso.

3.  En el rubro Monto del Contrato, los precios deberán expresarse en nuevos soles. De ser el  caso, el participante efectuará la conversión de moneda extranjera a moneda nacional.

ANEXO Nº 06
DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ………….

Presente.-

La empresa ..............................., con RUC Nº ............., con domicilio legal en ......................., debidamente representada por . ..........................., identificado con DNI/CE Nº............, declara ante la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LOCUMBA, que mi representada cumplió con las prestaciones efectuadas sin haber incurrido en penalidades. Adjunto copias simples de certificados y/o constancias, de las prestaciones realizadas para su evaluación y calificación:

	N° de docts.
	RAZÓN SOCIAL DEL CLIENTE
	N° de RUC

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	……
	
	


Locumba, ……………………..

……………………………………………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre/ Razón Social del postor

NOTAS IMPORTANTES:

1.   La  presente  declaración  deberá necesariamente adjuntar copias simples de certificaciones y/o constancias que acrediten que la prestación se efectuó sin haber incurrido en penalidad, no pudiendo ser mayor a 10 contrataciones

2.   
Los certificados y/o contrataciones deben referirse a todos los contratos que se presentaron en el Anexo N° 05, para acreditar la experiencia del postor, en los últimos 05 años a la fecha de presentación de propuestas. En el caso de suministros, se evaluarán los certificados o constancias emitidos respecto de la parte del contrato ejecutado.

ANEXO Nº 07

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE ENTREGA 
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ………….

Presente.-

………………....................................................................... con DNI N°................................en mi calidad de Representante legal de la empresa ………………..……………………………………………………, con domicilio en ................................................................................................................ como postor del presente Proceso de Selección, para la adquisición de ………………………………….., según Requerimientos Mínimos de Referencia, que forman parte de la presente, de conformidad con la ley de Simplificación Administración y sometiéndonos al Código Penal, en su caso, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO:

Que entregaremos el(los) bienes:_________________ ,en un plazo de ______días calendario, según propuesta presentada. dentro de los plazos estipulados, caso contrario nos sometemos a las sanciones y penalidades que establece la Ley de Contrataciones del Estado.

Atentamente;

Locumba, ……………………..

……………………………………………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre/ Razón Social del postor

ANEXO Nº 08

DECLARACIÓN JURADA DE GARANTIA COMERCIAL
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ………….

Presente.-

El suscrito……………….………………....................................................................... con DNI N°................................en mi calidad de Representante legal de la empresa ………………..…………………………………………………………….…, con domicilio en ……............................................................................................................, otorgo un plazo de Garantía Integral de ……………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… computados desde el día de recepcionados los bienes en su almacén.

Atentamente;

Locumba, ……………………..

……………………………………………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre/ Razón Social del postor

ANEXO Nº 09

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE REPOSICION
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº ………….

Presente.-

El suscrito……………….………………....................................................................... con DNI N°................................en mi calidad de Representante legal de la empresa ………………..…………………………………………………………….…, con domicilio en ……............................................................................................................, otorgo un plazo de Reposición de bienes ……………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… computados a partir del día siguiente de la solicitud del área competente.

Atentamente;

Locumba, ……………………..

……………………………………………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre/ Razón Social del postor

ANEXO N.º 10
CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores

COMITÉ ESPECIAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº …………

Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica para la Adquisición de ………………………………………………es la siguiente:

	CANT.


	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO, 
	PRECIO TOTAL



	
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  de los bienes hasta ser entregados en los Depósitos de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre. 

Locumba,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.º 11
	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, el Contrato para la Adquisición de ……………………………………………………, que celebra de una parte La Municipalidad Provincial de Locumba, en adelante LA MUNICIPALIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……………..…., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la LICITACIÓN PÚBLICA N.º 008-2009-CE/MPJB para la Adquisición de ……………………………………………………………….., a la empresa………………………, cuyos detalle e importe total, consta en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: 
FINALIDAD DEL CONTRATO

Adquisición …………………………………………………………………………………………, para el …………………………………………………………..

CLAUSULA TERCERA: 
MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… (…………………………….y/100 nuevos soles), incluido IGV.
Este monto comprende el costo total de los bienes adjudicados, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO

LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en nuevos soles, luego de la recepción de la totalidad de los bienes adjudicados; y la documentación correspondiente, según lo establecido en los artículos 176°, 177° y 181° del Reglamento, para tal efecto, la …………………………………….., área usuaria, dará la conformidad de la prestación en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos; y se cancelara en un plazo máximo de 10 días calendario.
CLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato es por de ………. días calendario, contados a partir del día siguiente de la recepción de la Orden de Compra, previa suscripción de contrato, de conformidad con la Propuesta Técnica presentada, previa coordinación con la …………………………………………………………………...

CLÁUSULA SEXTA: DE LA PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SETIMA: DE LAS GARANTÍAS

EL CONTRATISTA entrega a la suscripción del contrato la garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA MUNICIPALIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· Garantía de Fiel Cumplimiento – Carta Fianza y/o Póliza de Caución N°  …….. emitida por …………… por el monto de S/…………………., equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, vigente hasta ………….

· Garantía Adicional por el Monto Diferencial – Carta Fianza y/o Póliza de Caución N° ………… emitida por ……….. por el monto de     S/…………………., equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica, de ser el caso, vigente hasta…………………….

Esta(s) garantía(s) es (son) otorgada(s) por entidades autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberá encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN
LA MUNICIPALIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla(s).

CLÁUSULA NOVENA: DE LA CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO
EL CONTRATISTA presenta a LA MUNICIPALIDAD a la suscripción del contrato la Constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado N°……..…. de fecha……………, expedida por el OSCE.

CLÁUSULA DÉCIMA:DEL CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
LA MUNICIPALIDAD, a través  de la …………………………………………………………………………………, área usuaria, realizará el control y supervisión del cabal cumplimiento de la ejecución del presente contrato, así como para efectuar las coordinaciones que se requiera con EL CONTRATISTA.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
 DE LA CONFORMIDAD DEL BIEN 

La conformidad de recepción será dada por la ………………………………………………………………………………….., según lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

En caso de existir observaciones LA MUNICIPALIDAD, a través de la …………………………………………………………………………………..,, levantará un Acta de Observaciones en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA MUNICIPALIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA DECLARACIÓN JURADA DE EL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
 DE LA RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad de entrega por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos.  

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LA PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual del ítem que debió ejecutarse, en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La penalidad se  aplicará  automáticamente  y  se  calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.40 para plazos menores a sesenta días 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA MUNICIPALIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado.
Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso).
La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:
DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con el artículo 167º y 169 ° del Reglamento; de darse el caso, LA MUNICIPALIDAD  procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 168° del Reglamento.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA RESPONSABILIDAD DE EL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: DEL MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en el presente contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante D.L. N° 1017 – Ley de Contrataciones del Estado, Reglamento, aprobado mediante D.S. N° 184-2008-EF y modificatoria, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DEL ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DE LA FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA VIGÉSIMA:  RESPONSABILIDAD Y CONFIDENCIABILIDAD

EL CONTRATISTA garantiza ejecutar la entrega de los bienes en forma óptima y eficiente, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.

Asimismo,  EL CONTRATISTA se responsabiliza en forma total por la  ejecución y cumplimiento del presente contrato, así como por los errores, daños o perjuicios que se cause a LA MUNICIPALIDAD o a terceras personas, en la ejecución del mismo, originados ya sea en forma dolosa o por negligencia. 

Asimismo, se compromete a mantener en forma reservada toda información que obtenga en virtud de la prestación del servicio y/o adquisición materia del presente contrato.

Sin perjuicio de ello, LA MUNICIPALIDAD podrá iniciar las acciones administrativas y/o judiciales a que hubiera lugar.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DE LA VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes  firman en señal de conformidad, en cinco (05) ejemplares de igual tenor y valor, quedando cuatro (04) en poder de LA MUNICIPALIDAD y uno (01) con EL CONTRATISTA en la ciudad de Locumba, 

	         “LA MUNICIPALIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JORGE BASADRE


Att.: Comité Especial
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ADQUISICION DE BIENES PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO PROYECTOS SITANA - AURORA - PIÑAPA





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JORGE BASADRE


Att.: Comité Especial
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SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








